
Universidad
Nacional
de Córdoba

Facultad de Ciencias Sociales

Córdoba, 8 de mayo de 2017.

VISTO:

Lo dispuesto porla Ordenanza Nº 7/2015 del H. Consejo Superior;

Y CONSIDERANDO:

Que existen alumnos que han cumplimentado los requisitos académicos correspondientes a su

plan de estudios;

LA DECANA NORMALIZADORA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES

RESUELVE

Artículo 1º.- Solicitar al Rectorado de la Universidad, se expidan los siguientes diplomas:

Nota: 8

Apellidoynombres
Documento Nacionalidad F. Nacim. Ing F. Ingreso F. Egreso

Carrera: 878 Maestría en Ciencias Sociales con mención en Políticas Sociales

Título: 11889 Magister en Ciencias Sociales con mención en Políticas Sociales

BECERRA, NATALIA SOLEDAD DNI: 26915161 argentina 02/11/1978 2006 02/03/2006 15/03/2017

CARBAJO, MARIANA DNI: 26600683 argentina 24/04/1978 2006 20/02/2006 10/11/2016

DE LOS RIOS, MARIA CECILIA DNI: 28263450 argentina 03/01/1981 2000 08/03/2006 30/11/2016

MIANI,ANA MARIA DEL CARMEN DNI: 12047154 argentina 31/07/1955 1995 11/03/1998 19/04/2017

Cantidad: 4

Carrera: 879 Maestría en Trabajo Social con mención en Intervención Social

Título: 7290 Magister en Trabajo Social con mención en Intervención Social

CASTRO, FELIPA DNI: 05922326 argentina 23/08/1948 2010 24/06/2010 20/10/2016

Cahtidad: 1
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